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' > I * í/O 'POSITIVO SASTRERÍA 

S e avisa al público en genera l y en part icular á la numerosa clientela del \J^^ 

acredi tado e.stable:imiento- sastrería de Juan Bcllapart si tuado en la calle 

S a n Estetóijí-taíiáie^ó 9 )"• S a n i o T o m á s 5 de esta villa, pues en el mismo se ,5?£T 

ha recibido uif^jc^Qiplélp y yaraado-surtido íle g-énercs última noverlad pa ra 

Lie >js>x™ RAMÓN PUJOL. 
la estación de invierno, y que, se confeccionan trajes á medida desde el mó- ^'<s¿. © x x o o i i t x * a i * £ i , 3 3 L xxxx • v a x ' l í x c a . o s x i r t l c a L o d o l a z x e i s i 

dico precio (U: r o p?s(;tas en rulela nte, compe'.icndo de esta suerte, en bara- ^ ^ # 5 y G&tetxxxJ^iT^Gis i > a x * a . t i r a j e s , d o X O ^ a o s o t a s » © x x 

f4í.?î  a c l o l a a a t o . 
económicos de JSárcelona \ otrascajiiínii:.-, O a l l o Staxx X l a f a e l xx. 1 1 -
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L' UNION 
ComMfim Francesa de Seguros co7ttra Incendios 

C E N T R O D E I N F O 

e-- xj>x.m\yiM. 
Gcmintias de la Compañía j u j i Diciembre de iSgj 

CAPITAL SOCIAL i'̂ o« 10.000.000 
RESERVAS -' 11.169.5 9 3 
PRIMAS EN CARTERA »• 78.268.395 
TOTAL DE GARANTÍAS Î OS. 99.437.988 

ación Es ta Compañia^ha satisfecho por siniestros desd - su fundaci 

/ la gáofmclsiyíía cl^ ,..- / 

2 1 9 M í L 1̂ 0 N E l D l y J U 
Xae/i/e e/v Cy/o/: CD/III/ÍO (^(r.>a/.y // o^^/v, 

W¿¥i 

cr/ia.^ 
Ciilltí (lo Sunt& Araurdclcüii, miiiieu. Vi. 

REPRESENTANTE UN E-iTA ELAyA'p. S.vi.vr ) FÁIJKKG 

(C.irrosiioii-iuUw en toilüü las ii'.>l)liicl'''n("s iiniKirtiiiitas d" K-ipnrui y o^ttruiiji'ro) 
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dan los domicilios de los comprenclidos en el Censo primc' 

t<y. ' " ' ' . ' ' • 

*' 'Att. 31. Del 15 al 20 de Octubre las Juntas cncrrga-

^das i3é los censos especiales dividirán su Cuerpo electoral 

en las Secciones necesarias para la votación, no debiendo 

pasar de 500 el numero de electores de cada una, y agru-

prando á éstos según su domicilio, 

' También designará para cada Sección un IVesidcnte 

• ófdiríario y un suplente, que lo serán los de las Coipora-

ciones asociadas con arregló si art. 24, si las hubiere, ó 

' los dd establecimiento ó sucursal de más representación 

que las mismak Corporaciones tengan en las respectivas 

localidades y, en su defecto, los socios más antiguos quo 

recidan en ellas, 

A la vez señalarán los locales en que se hayan de 

constituir las Secciones, ios cuales serán de la dependen-

cia de la COTpor:>.ción ó Corporaciones que formen el Co

legio, si los tuvieren. La división y designaciones referi 

das se comunicarán tícntro del plazo expresado á la Junta 

central, la cual podrá aprobarlas ó niodificailas, Igual-

mente se comunicarán á la Junta provincial. Si el día i." 

de Koviembre no hubiese ésta recibido resolución de la 

Junta Central, se entenderán aprobadas, y en todo caso se 

pilblicarán por la Junta provincial en el Boletín Oficial an-

tes del 15 de Koviembre, remitiendo á la Junta central, á 

las Prc-íidencias de las Corporaciones respectivas y á las 

de cadn Sección, ejemplares firmados y sellados, 

Publicado el Rea! decreto de convocatoria de una elec

ción en Colegio especial, los I'rcsidcntcs de Secciones ex

pondrán inmediatamente al jjúblico, h;usta el día en que 
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anotación de incapacidad ni suspensión. 
Segundo. Acreditar por certificación de la Junta pro

vincial del Censo electoral que se lia anotado en éste, y 

comunicado á la respectiva Junta municipal, la baja del 

elector que haya de figurar en el de cualquiera de dichas 

Corporaciones, 

Teicero, Acreditar igualmente por medio de certifica

ción, firmada por c! Alcalde Presidente y por el Secretario 

de la Junta municipal, el recibo tic la comunicación men

cionada en el párrafo anterior, á los efectos prevenidos en 

el art, 19. 
La baja en el Censo electoral general para pasar á for

mar parte de los Colegios especiales ¡".abrá de soli'-itarse 

por comparecencia ante la Junta provincial y certificando 

del conocimiento del solicitante el Secretario de la misma, 

ó por escrito acompañando acta notarial en que, con fé 

del conocimiento por el Notario, se haga constar la solici

tud del elector de pasar al Colegio especial, ó por compa

recencia ante la Junta municipal, que constará en acta que 

firmarán el Presidente, el Secretario y el elector que soli

citare la baja. 

Para dejar sin efecto la nota de baja lue el núm. 2,0 

de este artículo será preci.so acreditar, con certificación del 

Presidente y Secretario del Colegio especial, que el elector 

no llegó á ser alta en é'., ó que le dio de baja á su instan

cia, Para acordar esta baja en el Colegio especial, habrá de 

solicitarse de la Junta directiva del Censo del xTiismo en la 

forma determinada en el párrato anterior, 

ICl Presidente de la Junta provincial dará inmediata

mente conocimiento al de la municipal respectiva, para 


